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UMNG-VICADM-DIVCAD 
 
 
ASUNTO: ADENDA No. 03 AL PLIEGO DE CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PÚBLICA N° 09 DE 2024 
CUYO OBJETO ES "COMPRA DE BUSES INTERMUNICIPALES PARA PASAJEROS DE ACUERDO CON 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS." 
 
DIRIGIDA A: PÚBLICO PARTICIPANTE DE LA INVITACIÓN PÚBLICA N° 09 DE 2024  
 
La Universidad Militar Nueva Granada emite la Adenda No. 3 al pliego de condiciones de la Invitación Pública 
No. 09 de 2024, por tanto, los posibles proponentes tendrán en cuenta el contenido de esta Adenda. 

1. Se MODIFICA parcialmente el Numeral 1.8 ETAPAS DEL PROCESO del pliego de condiciones, el 
cual queda así: 
 

INVITACIÓN PÚBLICA N° 09 DE 2024 
 
OBJETO: COMPRA DE BUSES INTERMUNICIPALES PARA PASAJEROS DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES LUGAR Y FORMA  

PUBLICACIÓN EVALUACIONES 25 de noviembre de 2024 

En la pagina web 
www.umng.edu.co en la ruta 
contratación – invitaciones 
públicas – invitación pública No. 09 
de 2024 

TRASLADO PARA 
OBSERVACIONES AL INFORME DE 
VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN Y 
PLAZO MÁXIMO PARA 
PRESENTACIÓN DE 
SUBSANACIONES. 

Del 25 al 28 de noviembre del 
2024 

Por escrito al correo electrónico 
invitacionpublica09@uni 
militar.edu.co, en formato Word. 

RESPUESTA A LAS 
OBSERVACIONES DE 
EVALUACIÓN Y EVALUACIÓN 
DEFINITIVA 

3 de diciembre de 2024 

En la página web 
www.umng.edu.co, en la ruta 
Contratación – Invitaciones 
Públicas – Invitación Pública No. 
09 de 2024. 

AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN  4 de diciembre de 2024 

Se comunicará previamente a los 
interesados en la página web de la 
Universidad, la hora y lugar del 
desarrollo de la audiencia. 

 
 

http://www.umng.edu.co/
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Los demás términos y condiciones del pliego de condiciones de la Invitación Pública No. 09 de 2024 continúan 
vigentes. 
 
Para constancia se firma la presente en la ciudad de Bogotá, D.C. a los 22 de noviembre de 2024. 
 
Cordialmente, 

 

 

 

JULIAN CAMILO RODRÍGUEZ FONSECA  
JEFE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN Y ADQUISICIONES 

 
Elaboró: Paula Andrea Ramos – OPS DIVCAD  
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